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El médico del hospital 

Gemelli de Roma, Sergio 

Alfieri, destacó que el 

pontífice falleció en casa 

como era su deseo. Se 

abstuvo de llevarlo al 

hospital por esa razón y 

siguió las instrucciones 

del asistente personal de 

Salud del Papa. 

EFE Internacional 

El médico del hospital Gemelli de Roma, 
Sergio Alfieri, coordinador del equipo 
que atendió al Papa Francisco, contó los 
últimos instantes de vida del pontífice. 
“Entré en su habitación y tenía los ojos 

abiertos. Comprobé que no tenía proble- 
mas respiratorios e intenté llamarle pero 
no contestaba”, dijo ante los medios de 
prensaitalianos. El profesional explica que 

“TENÍA LOS OJOS ABIERTOS” 

Médico del Papa relata los últimos 
minutos de vida de Francisco 

  

El cuerpo del Papa Francisco fue trasladado hasta la basílica de San Pedro. ere 

se decidió no llevarle al hospital porque 
el deseo de Jorge Mario Bergoglio era 
“morir en casa”. “No respondía a los 
estímulos, ni siquiera a los dolorosos. 
En ese momento me di cuenta que 
no podía hacer nada más. Estaba en 
coma”, afirma. 

“NINGÚN ENSAÑAMIENTO 
TERAPÉUTICO” 
Según el médico, “si hubiera perdido 

el conocimiento” se habrían “tenido 

que seguir las directrices de su asis- 
tente personal de salud, Massimiliano 
Strappetti, que era como un hijo para 
el Santo Padre”. Dichas instrucciones 
establecían “ningún ensañamiento te- 
rapéutico” para Francisco. “Durante su 
última hospitalización pidió expresamente 
que no se procediera en ningún caso a 
la intubación”, indica. Aquello “le habría 
ayudado a respirar, pero habría sido 
difícil volver atrás y extubarle, con los 
pulmones infectados de virus”, asevera 
Affieri, quien fue cirujano del papa en 

dos operaciones, detalla que “el lunes 
hacia las 5:30 de la mañana recibí una 

  

    Preavisé a todos y 20 
minutos después estaba allí en Santa 
Marta, parecía difícil pensar que fuera 
necesario un ingreso”, añade. “Corríamos 
el riesgo de que muriera en el traslado. 
Leexpliqué que la hospitalización habría 
sido inútil. Strappetti sabía que el papa 
quería morir en casa, siempre lo decía 
cuando estábamos en el Gemelli. Murió 
poco después”, recuerda. En otra entre- 
vista, el médico asegura que Francisco 
“nunca se expuso al peligro”. “Es como 
si, acercándose al final, hubiera decidido 
hacer lo que tuviera que hacer. Como 
ocurrió en el Domingo de Resurrección, 
cuando aceptó la propuesta de su asis- 
tente sanitario personal Massimiliano 
Strappetti de dar la vuelta a la plaza 
entre la multitud”, menciona. Sobre la 
causa de la muerte, Alfieri explica que 
“fue uno de esos infartos que te llevan 
en una hora. Quizá se inició un émbolo 
y ocluyó un vaso sanguíneo del cerebro 
Quizá hubo una hemorragia. Son sucesos 
que le pueden ocurrir a cualquiera, pero 
losancianos corren más riesgo”, advierte. 

AVISO DE REMATE AVISO DE REMATE 

El 19 Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N% 240, La Serena 

rematará el 08 de mayo de 2025, a las 10:00 hrs., el Departamento NO 211 

segundo piso, bodega NO 8 y el estacionamiento cubierto NO 194 piso primero, 

todos del Edificio Uno del Condominio Costanera del Mar, acceso por calle Los 

Nísperos NO 0705, La Serena. Se comprende la cuota proporcional en los bienes 

comunes, de conformidad a la Ley y al Reglamento de Copropiedad. Inscrito a 

fojas 10.025 N 6.832 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de La Serena del año 2015. Rol de avalúo N“ 4526-18 del 

departamento, Rol N“ 4526-114 de la bodega, y Rol N“ 4526-121 del 

estacionamiento, todos comuna La Serena. Mínimo total para la subasta 

$86.509.157. Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista bancario a 

la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es $8.650.915. Demás 

condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con SALINAS”, Rol C-2271-2023, 

del tribunal citado. La Serena, 05-04-2025.       

El 19 Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo NO 240, La Serena 

rematará el 08 de mayo de 2025, alas 11:00 hrs., el Calle S.S. Juan Pablo II NO 

2332, sitio 9 manzana 3, loteo La Cantera lIl, Coquimbo. Inscrito a fojas 4720 

N0 3106 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Coquimbo del año 2006. Rol de avalúo N“ 3905-49 de Coquimbo. Mínimo 

total para la subasta $31.500.000. Garantía: Los interesados deberán presentar 

vale vista bancario a la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es 

$3.150.000. Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con MUÑOZ”, 

Rol C-3170-2020, del tribunal citado. La Serena, 22 de abril de 2025. 

Natalia Tapia Araya Secretario Subrogante. 

ESTOS Alberto Codoceo Collao. 
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